
C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n

Orden EDU/67/2008,  de 19 de agosto,  por la  que se establece el  perfil 
profesional  y el  currículo de los módulos específicos del  programa de 
cualificación  profesional  inicial  de  Ayudante  Técnico  en  Acabados  y 
Pintura en la Construcción en la Comunidad Autónoma de Cantabria

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación determina en su artículo 
30  que,  corresponde  a  las  Administraciones  educativas  organizar  los 
programas de cualificación profesional inicial. Asimismo, indica que, el objetivo 
de  dichos  programas  es  que  todos  los  alumnos  que  los  cursen  alcancen 
competencias  profesionales  propias de una cualificación de nivel  uno de la 
estructura  actual  del  Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones  Profesionales 
creado  por  la  Ley  5/2002,  de  19  de  junio,  de  las  Cualificaciones  y  de  la 
Formación Profesional, así como que tengan la posibilidad de una inserción 
sociolaboral satisfactoria y amplíen sus competencias básicas para proseguir 
estudios en las diferentes enseñanzas.

La Orden EDU 42/2008, de 19 de mayo, por la que se regulan los programas 
de cualificación profesional inicial que se desarrollen en el ámbito de gestión de 
la  Consejería  de  Educación  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Cantabria 
especifica  en  el  artículo  10  que,  la  Consejería  de  Educación  elaborará  el 
currículo  de  los  módulos  obligatorios  específicos  de  los  distintos  perfiles 
profesionales,  a  medida  que  se  publiquen  nuevas  cualificaciones  en  el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

En su virtud, en el marco de lo dispuesto en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del  Gobierno y de la Administración de la  Comunidad 
Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo Primero.
La presente Orden tiene por objeto establecer el perfil profesional y el currículo 
del  Programa  de  Cualificación  Profesional  Inicial  de  Ayudante  Técnico  en 
Acabados y Pintura en la Construcción en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma  de  Cantabria,  teniendo  en  cuenta  las  características  socio-
productivas, laborales y educativas de dicha Comunidad.
Artículo Segundo.
La  identificación  del  perfil  profesional,  la  competencia  general,  las 
competencias  profesionales,  personales  y  sociales,  la  relación  de 
cualificaciones  y  unidades  de  competencia  del  Catálogo  Nacional  de 
Cualificaciones  Profesionales  incluidas  en  el  título,  así  como  el  entorno 
profesional del mismo, se establecen en el Anexo I de la presente Orden.  
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Artículo Tercero. 
El desarrollo y estructura de los módulos profesionales son los establecidos en 
el Anexo II de la presente Orden.
Artículo Cuarto.
Los  espacios  y  equipamientos  mínimos  necesarios  para  el  desarrollo  del 
programa de cualificación profesional inicial de Ayudante Técnico en Acabados 
y Pintura en la Construcción se disponen en el Anexo III de la presente Orden. 
Los  espacios  formativos  podrán  ser  ocupados  por  diferentes  grupos  de 
alumnos que cursen el mismo u otros programas, ciclos formativos o etapas 
educativas.
Artículo Quinto.
La  atribución  docente  de  los  módulos  profesionales  que  constituyen  las 
enseñanzas de este perfil  profesional, así como las titulaciones requeridas y 
cualesquiera otros requisitos necesarios para el profesorado de los centros de 
titularidad privada o pública y de otras administraciones públicas distintas de 
las educativas se establecen en el Anexo IV de la presente Orden.
Artículo Sexto.
La relación entre las Unidades de Competencia y los módulos profesionales se 
determina en el Anexo V de esta Orden.
Artículo Séptimo.

En  el  perfil  profesional  del  Programa  de  Cualificación  Profesional  Inicial, 
cuando  el  desempeño  de  la  actividad  profesional  se  asocie  a  un  carné  o 
acreditación  específica  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Cantabria,  los 
contenidos de los módulos específicos se adaptarán para garantizar aquellos 
que posibiliten la obtención del carné o acreditación específica, de forma que, 
con la superación del Programa se facilite su obtención directa, en los términos 
que determine la Administración pública competente. 
Artículo Octavo.
Las programaciones didácticas desarrolladas según las directrices del currículo 
establecido en la presente Orden, recogerán la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, sin 
que ello suponga incluir y realizar modificaciones significativas que afecten a la 
competencia profesional establecida para este título.
Disposición final primera.

Se  habilita  al  titular  de  la  Dirección  General  competente  en  materia  de 
Formación Profesional y Educación Permanente para dictar las resoluciones e 
instrucciones que sean precisas  para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  esta 
Orden.
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Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 19 de agosto de 2008.

 LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

Fdo.: Rosa Eva Díaz Tezanos.
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ANEXO I

Identificación del Perfil Profesional

El  Programa  de  Cualificación  Profesional  Inicial  de  Ayudante  Técnico  en 
Acabados y Pintura en la Construcción queda identificado por los siguientes 
elementos: 

Denominación: Ayudante Técnico en Acabados y Pintura en la Construcción.

Código: EOC101C 

Nivel: Programa de Cualificación Profesional Inicial. 

Duración de los módulos específicos: 630 horas. 

Familia Profesional: Edificación y Obra Civil. 

Competencia General

Realizar operaciones auxiliares para la aplicación de revestimientos continuos 
en edificios de obra nueva, rehabilitación y reforma, en condiciones de calidad, 
seguridad y protección ambiental.

Competencias Profesionales, Personales y Sociales

Las competencias  profesionales,  personales  y  sociales  del  perfil  profesional 
son las que se relacionan a continuación: 

a) Preparar el puesto de trabajo, las herramientas, los útiles y los medios 
auxiliares, para acometer la ejecución de la tarea.

b) Acopiar los materiales necesarios para acometer la ejecución de las 
obras encomendadas.

c) Participar en el transporte y distribución de materiales, útiles, 
herramientas y medios auxiliares, en condiciones de seguridad.

d) Preparar pastas de yeso y escayola, garantizando su homogeneidad 
para su aplicación en revestimientos continuos. 

e) Preparar mezclas y adhesivos para rejuntado, recrecido y entregas, 
respetando las instrucciones de uso.
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f) Acondicionar paramentos y soportes en función del estado de los 
mismos y del acabado previsto.

g) Realizar guarnecidos y enlucidos de yeso en condiciones de seguridad y 
calidad.

h) Aplicar imprimaciones en función del estado del soporte y del acabado 
previsto. 

i) Realizar mezclas de pintura en medio acuoso  para obtener el tono y 
densidad de revestimiento establecidos.

j)  Aplicar pinturas en medio acuoso con brocha, rodillo o pistola siguiendo 
las secuencias adecuadas para alcanzar el grado de acabado dispuesto.

k) Empapelar paramentos en condiciones de seguridad y con la 
uniformidad prevista.

l) Colocar falsos techos de escayola continuos y de placas en condiciones 
de estabilidad y uniformidad.

m) Colocar molduras y elementos decorativos de escayola garantizando su 
fijación y las condiciones estéticas.

n) Mantener el área de trabajo ordenada y limpia para posibilitar la 
movilidad en condiciones de seguridad.

ñ)  Mantener herramientas y medios auxiliares respetando las buenas 
prácticas del oficio para su uso y conservación.

o) Trabajar de forma autónoma o como parte de un equipo siguiendo los 
principios de orden, limpieza, puntualidad, responsabilidad y 
coordinación.

p) Cumplir las normas de seguridad en el puesto de trabajo, anticipándose 
y previniendo los posibles riesgos personales.

q) Actuar con respeto hacia el ambiente, separando los residuos generados 
para favorecer su reciclado.

r) Mantener un trato correcto con los compañeros, encargados y clientes.
s) Contribuir al buen desarrollo de las relaciones personales y 

profesionales.

Relación  de  Cualificaciones  y  Unidades  de  Competencia  del  Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales

Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional 
de  Cualificaciones  Profesionales  incluidas  en  el  Programa  de  Cualificación 
Profesional Inicial 

Cualificaciones Profesionales completas: 

Operaciones auxiliares de revestimientos continuos en construcción EOC272_1 
(Real Decreto 872/2007), que abarca las siguientes unidades de competencia:

UC0276_1: Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción

UC0869_1: Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones
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UC0871_1:  Sanear  y  regularizar  soportes  para  revestimiento  en 
construcción

UC0872_1: Realizar enfoscados y guarnecidos "a buena vista"

UC0873_1: Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras en construcción

Entorno Profesional

Ámbito profesional:

Desarrolla su actividad en el área de producción, como trabajador asalariado 
en pequeñas, medianas y grandes empresas privadas.

Sectores productivos:

Sector  de  la  construcción,  principalmente  en  edificación  de  nueva  planta  y 
rehabilitación.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes: 

- Ayudante de Albañil.
- Operario de Acabados.
- Ayudante de Pintor.
- Peón especializado.

ANEXO II

Módulos Profesionales

Los módulos específicos del  perfil  profesional  del  programa de cualificación 
profesional inicial son los que a continuación se relacionan: 

C1080. Guarnecidos y enlucidos
C1081. Pintura y empapelado
C1082. Falsos techos.
C1083. Fase de prácticas en centros de trabajo.

MÓDULO PROFESIONAL: Guarnecidos y enlucidos.

Código: C1080
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Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

RA 1. Acondiciona tajos describiendo las operaciones a realizar e identificando 
equipos y materiales.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las características de áreas de trabajo tipo.
b) Se han relacionado las medidas de seguridad que es preciso aplicar con 

los materiales empleados y con los residuos generados.
c) Se han identificado las características e irregularidades que presentan 

los paramentos.
d) Se han descrito las tareas de preparación del tajo.
e) Se  han  regularizado  las  superficies  de  los  paramentos  aplicando 

técnicas de  picado, sellado, enmallado, entre otras.
f) Se han señalizado las zonas de actuación.
g) Se han montado los medios auxiliares y de protección colectiva. 
h) Se han acopiado y distribuido los materiales en función de su utilización 

y de la carga de trabajo.
i) Se ha mantenido el área de trabajo en condiciones de orden, limpieza y 

seguridad.

RA 2.  Opera con los equipos de protección individual, útiles, herramientas y 
máquinas,  respetando  las  instrucciones  recibidas  en  cuanto  a  métodos  de 
trabajo, condiciones de seguridad y operaciones de fin de jornada.

Criterios de evaluación: 

a) Se  han  identificado  las  herramientas  y  útiles  necesarios  para  una 
actividad determinada.

b) Se han manejado máquinas,  herramientas  y  útiles con la  destreza y 
precisión requeridas, en un supuesto práctico caracterizado.

c) Se han identificado los riesgos laborales y ambientales en elaboración 
de pastas, morteros y hormigones, valorando su gravedad y asociando 
las medidas de prevención y protección necesarias.

d) Se han  utilizado correctamente  las  prendas  y  equipos  de  protección 
individual requeridos.

e) Se han descrito las operaciones de almacenamiento, mantenimiento y 
conservación de herramientas, útiles y equipos de protección individual 
utilizados.

f) Se han aplicado las operaciones de almacenamiento, mantenimiento y 
conservación de herramientas, útiles y equipos de protección individual 
utilizados.

RA 3.  Prepara morteros, hormigones, pastas de yeso, escayola y adhesivos, 
relacionando las dosificaciones e instrucciones de uso con sus aplicaciones.

Criterios de evaluación: 
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a) Se han identificado los materiales y componentes de las mezclas, según 
su aplicación.

b) Se ha respetado la dosificación estipulada.
c) Se han preparado la  mezcla respetando su tiempo en función  de  la 

dosificación indicada.
d) Se ha diferenciado la preparación según su posterior aplicación.
e) Se ha respetado la temperatura de preparación.
f) Se  ha  comprobado  las  características  de  la  mezcla  (homogeneidad, 

textura, humedad, entre otras).
g) Se han utilizado las herramientas apropiadas.
h) Se ha procedido con autonomía en las diferentes fases del proceso.

RA 4. Prepara adhesivos y materiales de rejuntado siguiendo las instrucciones 
de  elaboración  y  observando  las  condiciones  de  consistencia  y  resistencia 
indicadas.

Criterios de evaluación:   

a) Se  ha  establecido  corrección  en  la  dosificación  de  una  mezcla  de 
adhesivo cementoso para la sustitución parcial o total del agua por una 
emulsión dada.

b) Se  han  precisado  condiciones  de  amasado,  reamasado,  tiempo  de 
maduración y vida útil de una mezcla determinada.

c) Se  han  elaborado  adhesivos  con  las  condiciones  de  homogeneidad 
requerida, y ajustadas al volumen y al plazo indicado.

RA 5. Tiende guarnecidos y enlucidos de yeso “a buena vista” relacionando la 
secuencia de operaciones características del proceso en función del tipo de 
paramento.

Criterios de evaluación:   

a) Se  han  seleccionado  los  materiales,  útiles,  herramientas,  medios 
auxiliares y equipos de protección individual.

b) Se han instalado los medios auxiliares y las protecciones de seguridad 
colectiva.

c) Se  ha  replanteado  el  paramento  con  miras  verticales  en  aristas, 
esquinas, resaltes y huecos.

d) Se ha respetado la temperatura mínima de aplicación y comprobado la 
humedad del soporte según las condiciones ambientales. 

e) Se ha respetado el espesor mínimo del revestimiento.
f) Se han respetado las juntas estructurales.
g) Se han realizado los encuentros entre paramentos.
h) Se  ha  comprobado  la  planeidad  del  paramento  de  acuerdo  con  las 

tolerancias establecidas.
i) Se ha realizado la medición de la tarea ejecutada.
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j) Se han realizado las operaciones de mantenimiento de fin de jornada en 
los diversos equipos utilizados y procedido a la  limpieza del  área de 
trabajo.

RA 6. Tiende guarnecidos y enlucidos de yeso “maestreados” relacionando la 
secuencia  de  operaciones  características  del  proceso  en  función  de  la 
naturaleza y estado del paramento.

Criterios de evaluación:   

a) Se  han  seleccionado  los  materiales,  útiles,  herramientas,  medios 
auxiliares y equipos de protección individual.

b) Se han instalado los medios auxiliares y las protecciones de seguridad 
colectiva.

c) Se  ha  replanteado  el  paramento  con  miras  verticales  en  aristas, 
esquinas,  resaltes  y  huecos,  distribuyendo  las  maestras  sobre  la 
superficie del paramento según la cadencia establecida.

d) Se han maestreado los cajones tras la aplicación manual o proyectada, 
del yeso

e) Se  ha  replanteado  el  paramento  con  miras  verticales  en  aristas, 
esquinas, resaltes y huecos.

f) Se ha respetado la temperatura mínima de aplicación y comprobado la 
humedad del soporte según las condiciones ambientales. 

g) Se ha respetado el espesor mínimo del revestimiento.
h) Se han respetado las juntas estructurales.
i) Se han realizado los encuentros entre paramentos.
j) Se  ha  comprobado  la  planeidad  del  paramento  de  acuerdo  con  las 

tolerancias establecidas.
k) Se ha realizado la medición de la tarea ejecutada.
l) Se han realizado las operaciones de mantenimiento de fin de jornada en 

los diversos equipos utilizados y procedido a la  limpieza del  área de 
trabajo.

Duración: 150 horas 

Contenidos básicos:

Acondicionamiento de tajos: 

− Uso y mantenimiento de herramientas: picoleta, mazos, cortafríos, llana, 
espátula, entre otros.

− Montaje, desmontaje y mantenimiento de medios auxiliares: andamios, 
borriquetas, escaleras de tijera, entre otros.

− Condiciones de idoneidad en los paramentos a revestir.
− Detección de irregularidades y patologías en los paramentos.
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− Técnicas de acondicionado de paramentos: picado, sellado, enmallado, 
entre otras.

− Señalización de las zonas de actuación.
− Elementos provisionales de obra.
− Riesgos laborales y ambientales.
− Condiciones de seguridad y salud en descarga, suministro y acopio de 

materiales. 
− Medidas y equipos de prevención: individuales y colectivos.

Preparación de morteros, hormigones, pastas de yeso y escayola: 

− Morteros y pastas en albañilería y revestimientos.
− Hormigones elaborados en el tajo y preparados.
− Tipos de hormigones.
− Tipos de yeso y escayola: características y propiedades.
− Presentación comercial de yesos y escayolas. Identificación. Marcado 

europeo. Sellos y documentos de calidad.
− Interpretación  de  la  dosificación.  Tanto por  ciento.  Variabilidad de la 

resistencia del revestimiento en función del agua aportada.
− Determinación del cubicaje de los componentes de la pasta.
− Técnicas de mezclado en recipientes: manuales y mecánicas.
− Entrega  de  la  pasta:  transporte,  tiempos  de  continuidad  de  tarea  y 

operatividad de la pasta.
− Mantenimiento de útiles y herramientas.
− Limpieza del área de trabajo.
− Acopio y eliminación de residuos. Protección del medio ambiente.
− Seguridad y salud: transporte, ergonomía y protección.

Tendido de guarnecidos y enlucidos “a buena vista”:

− Morfología  y  condiciones  del  soporte:  tipos  de  fábrica,  estabilidad, 
resistencia, porosidad, estanquidad, temperatura.

− Guarnecidos  y  enlucidos:  tipos,  composición,  espesor,  acabado 
superficial, trabazón y secado.

− Útiles y herramientas. Procedimientos de utilización. Miras, maestras, 
niveles y aplomados. Procedimientos de utilización

− Colocación del material sobre el paño: manual y proyectada.
− Técnicas de continuidad en paños y tajos: cortado y retirada de material 

sobrante, humectación de juntas.
− Encuentros con instalaciones. Juntas y su tratamiento. 
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− Acabado superficial y tolerancias.
− Medición de superficie ejecutada.
− Mantenimiento de útiles herramientas y medios auxiliares.
− Acopio y eliminación de residuos. Protección del medio ambiente.
− Determinación de superficies y criterios de medición.
− Equipamiento de seguridad: individual y colectivo.

Tendido de guarnecidos y enlucidos “maestreados”:

− Morfología  y  condiciones  del  soporte:  tipos  de  fábrica,  estabilidad, 
resistencia, porosidad/estanquidad, temperatura…

− Miras,  maestras,  niveles  y  aplomados.  Procedimientos  de  utilización, 
colocación y retirada.

− Útiles y herramientas. Tipos. Técnicas de uso. 
− Colocación del material sobre el paño: manual y proyectada.
− Maestreado de cajones.
− Perfilería oculta en aristas.
− Técnicas de continuidad: paños y tajos.
− Juntas y su tratamiento.
− Defectos  superficiales  de  acabado:  detección,  identificación  y 

reparación.
− Mantenimiento de útiles herramientas y medios auxiliares.
− Acopio y eliminación de residuos. Protección del medio ambiente.
− Medición de la tarea ejecutada. Criterios de medición.
− Equipamiento de seguridad: individual y colectivo.
− Ámbitos  legales  de  la  actuación  profesional.   Convenio  general  del 

sector de la construcción.

Orientaciones pedagógicas.

Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para  realizar  el 
acondicionamiento  de  tajos  en  edificios  de  obra  nueva,  rehabilitación  y 
reforma. 

La definición de esta función incluye aspectos como:

− La aplicación de técnicas de albañilería básica.
− Montaje y desmontaje de andamios.
− Las disposiciones medioambientales y de seguridad a adoptar.
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Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten 
alcanzar las competencias del módulo versarán sobre:

− La preparación de tajos en la obras.
− La elaboración de pastas de yeso, escayola y adhesivos.
− La ejecución de guarnecidos y enlucidos de yeso a buena vista.
− La ejecución de guarnecidos y enlucidos de yeso maestreados.
− El conocimiento de los documentos de seguridad y salud que rigen en 

los diferentes tipos de obra. 

MÓDULO PROFESIONAL: Pintura y empapelado.

Código: C1081

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

RA 1. Aplica imprimaciones en paramentos y otras superficies, relacionando 
materiales y técnicas de ejecución con las características del soporte y del tipo 
de acabado.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las características de los soportes.
b) Se han seleccionado los útiles, herramientas y medios auxiliares de 

acuerdo con la tarea a realizar.
c) Se ha procedido al  montaje de medios auxiliares y de medios de 

protección colectiva.
d) Se han seleccionado los materiales de acuerdo con las instrucciones 

recibidas.
e) Se ha acondicionado el soporte en función del acabado previsto.
a) Se han utilizado medios de protección para evitar el desprendimiento 

de polvo.
f) Se han efectuado los trabajos de imprimación previos al proceso de 

aplicación de pintura o empapelado establecido.
g) Se ha comprobado la calidad de la imprimación mediante inspección 

visual o táctil.
h) Se han aplicado técnicas de reparación de defectos.
i) Se  ha  mantenido  el  área  de  trabajo  en  condiciones  de  orden, 

limpieza y seguridad.

RA  2.  Pinta  paramentos  interiores  al  temple  describiendo  las  operaciones 
necesarias y aplicando técnicas correspondientes. 

Criterios de evaluación:
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a) Se  han  descrito  las  características  de  la  pintura  al  temple  y  sus 
aplicaciones.

b) Se han seleccionado los recursos necesarios (útiles, herramientas, 
medios auxiliares, materiales, rendimiento, entre otros).

c) Se  han  preparado  y  conservado  las  mezclas  siguiendo  las 
instrucciones  del  fabricante  (temperatura,  humedad,  dosificación, 
entre otras).

d) Se ha realizado el ajuste de color en el momento de la aplicación.
e) Se ha obtenido la mezcla con la consistencia requerida.
f) Se ha aplicado la mano de fondo de la superficie del soporte con la 

calidad requerida.
g) Se ha respetado los tiempos de secado.
h) Se  han  aplicado  las  manos  posteriores  con  la  técnica  adecuada 

(brocha, rodillo o pistola) a las características del soporte .
i) Se  ha  comprobado  que  los  paramentos  pintados  presentan  las 

características de color especificadas.
j) Se  ha  verificado  que  los  paramentos  pintados  no  presentan 

descuelgues,  cuarteamientos,  desconchados,  bolsas  o  falta  de 
uniformidad.

k) Se ha realizado la medición de la tarea ejecutada.
l) Se  han  valorado  los  trabajos  relacionados  utilizando  medios 

manuales o informáticos sencillos.

RA 3. Pinta superficies al plástico describiendo las operaciones necesarias y 
aplicando técnicas correspondientes. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito  las características de la  pintura al  plástico y  sus 
aplicaciones.

b) Se han seleccionado los recursos necesarios (útiles, herramientas, 
medios auxiliares, materiales, entre otros).

c) Se  han  preparado  y  conservado  las  mezclas  siguiendo  las 
instrucciones  del  fabricante  (temperatura,  humedad,  dosificación, 
rendimiento, entre otras).

d) Se ha realizado el ajuste de color en el momento de la aplicación.
e) Se ha obtenido la mezcla con la consistencia requerida.
f) Se ha aplicado la mano de fondo de la superficie del soporte con la 

calidad requerida.
g) Se ha respetado los tiempos de secado.
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h) Se han aplicado las manos posteriores  con la  técnica adecuada 
(brocha, rodillo o pistola) a las características del soporte .

i) Se  ha  comprobado  que  los  paramentos  pintados  presentan  las 
características de color especificadas.

j) Se  ha  verificado  que  los  paramentos  pintados  no  presentan 
descuelgues,  cuarteamientos,  desconchados,  bolsas  o  falta  de 
uniformidad.

k) Se ha realizado la medición de la tarea ejecutada.
l) Se  han  valorado  los  trabajos  relacionados  utilizando  medios 

manuales o informáticos sencillos.

RA  4.  Empapela  paramentos  interiores  describiendo  las  operaciones 
necesarias y aplicando técnicas correspondientes. 

Criterios de evaluación:

a) Se  han  previsto  las  necesidades  de  material,  incluyendo  los 
suplementos debidos a roturas o desperdicios.

b) Se han seleccionado los recursos necesarios (útiles, herramientas, 
medios auxiliares, materiales, entre otros).

c) Se ha marcado el paramento determinando la verticalidad y situación 
de las tiras.

d) Se  ha  dado  solución  al  empapelado  de  los  elementos  con 
características geométricas singulares.

e) Se ha preparado el adhesivo en las proporciones adecuadas.
f) Se  han  cortado  las  tiras  de  papel  en  función  de  la  altura  del 

paramento y/o de las características geométricas singulares.
g) Se  ha  impregnado  el  papel  y  el  paramento  con  la  cantidad  de 

adhesivo adecuada a la naturaleza del soporte.
h) Se ha verificado la verticalidad de las tiras del papel. 
i) Se ha comprobado la ausencia de roturas, pliegues o bolsas de aire. 
j) Se ha verificado la unión de las tiras y la correspondencia de los 

dibujos del papel.
k) Se ha realizado la medición de la tarea ejecutada.
l) Se  han  valorado  los  trabajos  relacionados  utilizando  medios 

manuales o informáticos sencillos.

RA 5. Elabora presupuestos de pintura y/o empapelado, identificando el coste 
de  los  materiales  y  de  los  recursos  así  como  de  la  dificultad  asociada  al 
proceso. 
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Criterios de evaluación:

a) Se ha relacionado los elementos de la obra con la documentación 
gráfica.

b) Se han empleado los medios de medición básicos.
c) Se han tomado medidas de la reforma a efectuar.
d) Se han reconocido los materiales necesarios para la actuación.
e) Se ha calculado la cubicación aproximada de escombros.
f) Se ha estimado la cantidad y el importe de material que se precisa.
g) Se ha estimado el tiempo requerido en la actuación.
h) Se han señalado las dificultades asociadas.
i) Se ha valorado el coste de desmontaje de instalaciones existente.
j) Se  ha  realizado  la  emisión  de  facturas  de  acuerdo  con  el 

presupuesto, justificando las posibles desviaciones y cumpliendo los 
requisitos legales.

k) Se  han  empleado  aplicaciones  informáticas  básicas  en  la 
elaboración del presupuesto.

Duración: 180 horas  

Contenidos básicos:

Aplicación de Imprimaciones: 

− Útiles,  herramientas  y  medios  auxiliares:  tipos,  características, 
conservación y manejo. 

− Características  y  propiedades  de  paramentos  de  yeso,  cemento  y 
albañilería. 

− Patología  elemental  de  paramentos:  detección,  identificación  y 
tratamiento.

− Técnicas de acondicionado de soportes: limpieza, decapado, rascado, 
sellado, enmallado, entre otras.

− Imprimaciones sobre paramentos: yesos, pinturas, cartón-yeso.
− Imprimaciones  sobre  madera:  nudos.  microorganismos,  insectos, 

desteñidos y capas. Procedimientos de actuación.
− Imprimaciones  sobre  soportes  metálicos:  óxidos,  pinturas  y  grasas. 

Métodos de trabajo.
− Elementos  provisionales  de  obra.  Señalización  de  las  zonas  de 

actuación.
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− Riesgos  laborales  y  ambientales.  Suministro,  descarga  y  acopio  de 
materiales. 

− Medidas y equipos de prevención: individuales y colectivos.

Aplicación de pintura al temple: 

− Composición  y  propiedades  de  la  pintura  al  temple.  Espacios  de 
aplicación. Instrucciones del fabricante.

− Útiles,  herramientas  y  medios  auxiliares:  tipos,  características,  uso  y 
conservación. 

− Calidad  del  producto.  Marcado  europeo,  Sellos  y  documentos  de 
calidad.

− El color. La carta de colores. Color a terminación. La luz.
− Estudio de mezclas. Rendimientos. Colores.
− Ejecución de mezclas de colores: procedimientos y temporalidad.
− Ejecución de muestras de pintura: ubicación, número y dimensiones.
− Protección de contornos: elementos a proteger, medios y técnicas de 

protección.
− Aplicación de pintura al temple liso: brocha, rodillo y pistola. 
− Aplicación de pintura al temple picado: rodillo.
− Temple goteado: pastas, herramientas de proyección.
− Aplicación de pintura al temple goteado: pistola.
− Acabados al temple goteado: gota fina, gruesa, aplastada y rallada. 
− Valoración de los trabajos de pintura al temple.
− Seguridad y salud: transporte, ergonomía y protección.

Aplicación de pintura al plástico: 

− Composición  y  propiedades  de  la  pintura  al  plástico.  Aplicación. 
Instrucciones del fabricante.

− Calidad  del  producto.  Marcado  europeo,  Sellos  y  documentos  de 
calidad.

− Útiles,  herramientas  y  medios  auxiliares:  tipos,  características, 
conservación y manejo. 

− Composición  y  estudio  de  mezclas.  Rendimientos.  Proporciones. 
Colores.

− Preparación de mezclas de color: procedimientos y temporalidad.
− Ejecución de muestras de pintura: ubicación, número y dimensiones.
− Protección de contornos: elementos a proteger, medios y técnicas de 

protección.
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− La aplicación por brocha: tipos de brocha, rendimiento, manchado.
− La aplicación por rodillo: tipos de rodillo, terminaciones, encuentro de 

paramentos, manchado.
− La  aplicación  por  pistola:  tipos  de  pistola,  rendimientos,  espesores, 

manchado. 
− Aplicación de pintura plástica lisa: brocha, rodillo y pistola.
− Aplicación de pintura plástica picada. Rodillo y cepillo.
− Aplicación de pintura plástica goteada: gota fina, gruesa, aplastada y 

rallada. Terminaciones.
− Técnicas de acabado: drapeado, esponja, cenefas.
− Valoración de los trabajos de pintura al plástico.
− Seguridad  y  salud:  transporte,  ergonomía,  protección  individual  y 

colectiva.

Colocación de empapelado: 

− Dimensión espacial  del empapelado. Líneas horizontales o verticales. 
Liso  y  relieve.  El  tamaño  del  dibujo.  El  acabado  en  tela.  Techos  y 
paredes.

− Tipos de papel: de revestir, corrientes, gofrados, vinílicos, de polietileno, 
acabados  textiles  y  vegetales,  acabados  minerales,  metálicos  y 
especiales.

− Calidad  del  producto.  Marcado  europeo,  Sellos  y  documentos  de 
calidad.

− Útiles,  herramientas  y  medios  auxiliares:  tipos,  características,  uso  y 
mantenimiento. 

− Replanteos: piezas enteras y parciales, puntos singulares.
− Preparación, si procede, del soporte: supresión de pinturas o papeles 

existentes, imperfecciones, enmasillado, lijado, sellado.
− Preparación del adhesivo: mezcla, proporción, tratamiento, reposo.
− Aplicación  de  adhesivos  en  soportes  y  papeles:  mesa  de  encolar, 

colocación del papel, extensión del adhesivo.
− Protección de contornos: marcos, rodapié, enchufes e interruptores.
− Ejecución de empapelado corriente, vinílico y de acabado textil: número 

de rollos, baño, dirección y verticalidad de las tiras, enlaces y alturas de 
empalme, juntas.

− Ejecución  de  encuentros  y  puntos  singulares:  esquinas,  rincones, 
puertas, ventanas, radiadores, cajas, enchufes e interruptores eléctricos.

− Valoración de los trabajos de empapelado. Mediciones. Presupuestos.
− Seguridad y salud: transporte, almacenamiento, medios auxiliares.
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− Equipamiento de seguridad: individual y colectivo.

Valoración de los trabajos de pintura y empapelado:

− Especificación  de  materiales  y  trabajos  en  el  Pliego  de  Condiciones 
relacionadas  con  la  aplicación  de  pinturas  y  el  empapelado  de 
paramentos. 

− Medición  de  los  trabajos.  Medición  en  obra.  Medición  sobre  plano. 
Aplicación de criterios de medición.

− Descomposición de los trabajos en partidas.  Valoración de materiales, 
jornales y medios auxiliares. 

− Elaboración de presupuestos. Utilización de procedimientos manuales 
de cálculo. Aplicaciones informáticas. 

Orientaciones pedagógicas.

Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para  realizar  el 
acondicionamiento  de  tajos  en  edificios  de  obra  nueva,  rehabilitación  y 
reforma. 

La definición de esta función incluye aspectos como:

− La aplicación de técnicas de pintura básica.
− Montaje y desmontaje de andamios.
− Las disposiciones medioambientales y de seguridad a adoptar.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten 
alcanzar las competencias del módulo versarán sobre:

− La preparación de adhesivos, colores y mezclas.
− La ejecución de imprimaciones. 
− La aplicación de pintura al temple y al plástico.
− La ejecución de empapelados.
− La medición de la tarea ejecutada.
− La valoración de materiales y la elaboración de presupuestos de pintura 

y empapelado.

MÓDULO PROFESIONAL: Falsos techos.

Código: C1082
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Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

RA 1. Coloca falsos techos continuos relacionando materiales y técnicas de 
ejecución con las características del soporte y del tipo de sujeción previsto. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las características de los falsos techos continuos y 
sus aplicaciones en construcción.

b) Se ha descrito las operaciones para la colocación del falso techo en 
relación al sistema de sujeción. 

c) Se han seleccionado los útiles, herramientas y los medios auxiliares 
de acuerdo con la tarea a realizar.

d) Se ha procedido al  montaje de medios auxiliares y de medios de 
protección colectiva.

e) Se ha procedido al acopio y distribución de material de acuerdo con 
la carga de trabajo prevista.

f) Se han trazado los niveles de replanteo.
g) Se  han  repartido  los  puntos  de  anclaje  de  acuerdo  a  las 

especicaciones recibidas.
h) Se han comprobado que las alturas a cara baja de forjado y a suelo 

se ajustan  a las dimensiones establecidas.
i) Se ha procedido al corte de piezas minimizando el desperdicio de 

material.
j) Se han nivelado las maestras de guía y apoyo.
k) Se han respetando las juntas perimetrales en la colocación de falsos 

techos de escayola continuos. 
l) Se ha realizado la medición de la tarea ejecutada.
m) Se  han  valorado  los  trabajos  relacionados  utilizando  medios 

manuales o informáticos sencillos
n) Se  ha  mantenido  el  área  de  trabajo  en  condiciones  de  orden, 

limpieza y seguridad.

RA 2. Coloca falsos techos de placas relacionando materiales y técnicas de 
ejecución con las características del soporte y del tipo de sujeción previsto. 

Criterios de evaluación:
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a) Se han descrito las características de los falsos techos en placas y 
sus aplicaciones en construcción

b) Se han seleccionado los útiles, herramientas el sistema de sujeción y 
los medios auxiliares de acuerdo con la tarea a realizar.

c) Se han seleccionado los útiles, herramientas y los medios auxiliares 
de acuerdo con la tarea a realizar.

d) Se ha procedido al  montaje de medios auxiliares y de medios de 
protección colectiva.

e) Se ha procedido al acopio y distribución de material de acuerdo con 
la carga de trabajo prevista.

f) Se han trazado los niveles de replanteo.
g) Se han repartido los puntos de anclaje de acuerdo al  sistema de 

sujeción previsto.
h) Se han comprobado que las alturas a cara baja de forjado y a suelo 

se ajustan  a las dimensiones establecidas.
i) Se han cortado las piezas en función del diseño previsto.
j) Se ha procedido al corte de la perfilería (primaria y la secundaria) 

minimizando el desperdicio de material.
k) Se  han  colocado  las  maestras  de  guía  y  apoyo,  correctamente 

niveladas, para conseguir la alineación del falso techo a ejecutar.
l) Se ha respetado la distribución modular del diseño en relación a los 

elementos de instalaciones integrados.
m) Se ha realizado la medición de la tarea ejecutada.
n) Se  han  valorado  los  trabajos  relacionados  utilizando  medios 

manuales o informáticos sencillos
o) Se  han  retirado  los  restos  de  placas,  suspensiones  y  perfiles 

aplicando las condiciones de seguridad y respeto al medio ambiente.

RA  3.  Coloca  molduras  y  otros  elementos  decorativos  u  ornamentales 
relacionando  materiales  y  técnicas  de  ejecución  con  las  características  del 
soporte y del acabado funcional y/o estético previsto.

Criterios de evaluación:

a) Se  han  descrito  los  trabajos  de  colocación  de  moldurados  y  sus 
aplicaciones en la decoración de interiores.

b) Se  han  establecido  las  condiciones  que  debe  reunir  el  área  de 
trabajo en relación a la movilidad y seguridad.

c) Se han seleccionado los útiles, herramientas el sistema de sujeción y 
los medios auxiliares de acuerdo con la tarea a realizar.

20



C o n s e j e r í a  d e  E d u c a c i ó n

d) Se  ha  comprobado  que  el  soporte  reune  las  condiciones  de 
humedad y limpieza requeridas.

e) Se ha procedido al  montaje de medios auxiliares y de medios de 
protección colectiva.

f)   Se ha procedido al acopio y distribución de material de acuerdo con 
la carga de trabajo prevista.

g) Se han trazado los niveles de replanteo asegurando la alineación, 
horizontalidad y/o centrado de los elementos colocados.

h) Se han repartido los puntos de fijación o anclaje para garantizar la 
estabilidad de molduras, adornos e instalaciones relacionadas.

i)   Se  han  colocado  las  piezas  (molduras,  junquillos,  canecillos, 
rosarios,  guirnaldas,  florones,  entre  otros)  en  función  del  diseño 
previsto.

j)   Se han cortado las piezas minimizando el desperdicio de material.
k) Se ha aplicado el adhesivo o tipo de anclaje adecuado a la ubicación 

y naturaleza del moldurado siguiendo las instrucciones de utilización 
especificadas por el fabricante.

l)   Se han repasado las juntas con pasta de escayola para lograr la 
continuidad del elemento colocado. 

m) Se ha realizado la medición de la tarea ejecutada.
n) Se  han  valorado  los  trabajos  relacionados  utilizando  medios 

manuales o informáticos sencillos
o) Se  han  retirado  los  restos  de  molduras  y  anclajes  siguiendo  las 

instrucciones de seguridad y respeto al medio ambiente.

RA 4.  Elabora  presupuestos  de  colocación  de  falsos  techos  y/o  molduras, 
identificando  el  coste  de  los  materiales  y  de  los  recursos  así  como de  la 
dificultad asociada al proceso. 

Criterios de evaluación:

a) Se ha relacionado los elementos de la obra con la documentación 
gráfica.

b) Se han empleado los medios de medición básicos.
c) Se han tomado medidas de la reforma a efectuar.
d) Se han reconocido los materiales necesarios para la actuación.
e) Se ha calculado la cubicación aproximada de escombros.
f) Se ha estimado la cantidad y el importe de material que se precisa.
g) Se ha estimado el tiempo requerido en la actuación.
h) Se han señalado las dificultades asociadas.
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i) Se ha valorado el coste de desmontaje de instalaciones existente.
j) Se  ha  realizado  la  emisión  de  facturas  de  acuerdo  con  el 

presupuesto, justificando las posibles desviaciones y cumpliendo los 
requisitos legales.

k) Se  han  empleado  aplicaciones  informáticas  básicas  en  la 
elaboración del presupuesto.

Duración: 150 horas 

Contenidos básicos:

Colocación de falsos techos continuos: 

− Útiles,  herramientas  y  medios  auxiliares:  tipos,  características, 
conservación y manejo. 

− Materiales: características, tipos y propiedades.
− Replanteos: métodos, nivelación y trazado. 
− Colocación de placas de escayola. Sistemas de anclaje.
− Cortado e ingleteado: métodos y aplicaciones.
− Repasado de juntas de planchas: procedimiento y aplicación.
− Juntas perimetrales: función, tipología y ejecución
− Patología de falsos techos continuos por colocación.
− Interpretación de planos: escalas, plantas y secciones.
− Medidas y equipos de prevención: individuales y colectivos.

Colocación de falsos techos de placas: 

− Útiles,  herramientas  y  medios  auxiliares:  tipos,  características,  uso  y 
conservación. 

− Tipos de placas: características, morfología, propiedades.
− Replanteos: métodos, nivelación y trazado. 
− Tipos de perfilería: vista, semioculta, oculta.
− Estructura portante: primaria, primaria y secundaria.
− Tipo de suspensión: estructura portante, forjado.
− Cortado e ingleteado de placas y perfiles: métodos y aplicación.
−  Modulación e instalaciones integradas.
− Juntas perimetrales: función, tipología y ejecución
− Patología de falsos techos de placas por colocación.
− Interpretación de planos: escalas, plantas y secciones.
− Medidas y equipos de prevención: individuales y colectivos.
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Colocación de moldurados y otros elementos decorativos:

− Útiles,  herramientas  y  medios  auxiliares:  tipos,  características, 
utilización y mantenimiento. 

− Materiales: características, tipos y propiedades.
− Replanteos: métodos, nivelación, trazado. 
− Colocación  de  moldurado  recto:  molduras,  junquillos…Sistemas  de 

fijación y anclaje.
− Colocación  de  moldurado  curvo:  cordones,  rosarios…Sistemas  de 

fijación y anclaje.
− Colocación de guirnaldas y plafones. Sistemas de fijación y anclaje.
− Cortado e ingleteado: métodos y aplicaciones.
− Repasado  de  juntas  en  molduras  y  elementos  decorativos: 

procedimiento y aplicación.
− Patología de molduras y elementos decorativos por colocación.
− Interpretación de planos: escalas, distancias, plantas y secciones.
− Medidas y equipos de prevención: individuales y colectivos.

Valoración de los trabajos de colocación de falsos techos:

− Especificación  de  materiales  y  trabajos  en  el  Pliego  de  Condiciones 
relacionadas con la colocación de falsos techos. 

− Medición  de  los  trabajos.  Medición  en  obra.  Medición  sobre  plano. 
Aplicación de criterios de medición.

− Descomposición de los trabajos en partidas.  Valoración de materiales, 
jornales y medios auxiliares. 

− Elaboración de presupuestos. Utilización de procedimientos manuales 
de cálculo. Aplicaciones informáticas. 

Orientaciones pedagógicas.

Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para  realizar  la 
colocación de falsos techos, continuos y de placas, en edificios de obra nueva, 
rehabilitación y reforma. 

La definición de esta función incluye aspectos como:

− La aplicación de técnicas de montaje básicas.
− Montaje y desmontaje de andamios.
− La aplicación de sistemas básicos de medición.
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− Las disposiciones medioambientales y de seguridad a adoptar.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten 
alcanzar las competencias del módulo versarán sobre:

− La colocación de falsos techos continuos.
− Los sistemas de fijación y anclaje de falsos techos continuos. 
− La colocación de falsos techos de placas.
− Los sistemas de anclaje y suspensión de falsos techos de placas.
− La colocación de molduras y adornos en escayola.
− Los sistemas de anclaje y fijación de molduras y adornos de escayola.
− Los sistemas de medición y sus aplicaciones.
− La  valoración  de  materiales  y  la  elaboración  de  presupuestos  de 

colocación de falsos techos, molduras y trabajos relacionados.

MÓDULO PROFESIONAL: Fase de prácticas en centros de trabajo.

Código: C1083

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

RA  1.  Realiza  guarnecidos  y  enlucidos  a  buena  vista  de  paramentos, 
colaborando en los trabajos de acopio de materiales, acondicionamiento de 
soportes y preparación de pastas, siguiendo las instrucciones recibidas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el área de trabajo y sus vías de acceso.
b) Se  ha  colaborado  en  el  traslado  y  montaje  de  medios  auxiliares, 

maquinaria y equipamientos de seguridad y salud, individual o colectiva, 
según proceda.

c) Se ha colaborado en el replanteo, trazado de niveles, y colocación de 
tientos, miras o maestras.

d) Se ha realizado el  guarnecido  de  yeso a  buena vista,  aplicando las 
técnicas y métodos utilizados por la empresa. 

e) Se  ha  realizado  el  enlucido  de  yeso  a  buena  vista,  aplicando  los 
procedimientos y sistemas utilizados por la empresa y colaborado en la 
medición de la tarea ejecutada.

f) Se han realizado, al final de la jornada, la limpieza de herramientas, de 
medios auxiliares y del área de trabajo de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. 
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g) Se  ha  operado  respetando  los  criterios  de  seguridad  personal  y 
colectiva, calidad requerida y tiempo establecido.

h) Se han realizado las distintas actuaciones que conforman la carga de 
trabajo de la jornada de acuerdo con los criterios establecidos sobre 
respeto al medio ambiente.

i) Se ha participado dentro del  grupo de trabajo, mostrando iniciativa e 
interés.

RA 2. Pinta paramentos y otras superficies, al temple o al plástico, colaborando 
en  los  trabajos  de  acopio  de  materiales,  acondicionamiento  de  soportes  y 
preparación de mezclas, siguiendo las instrucciones recibidas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el área de trabajo y sus vías de acceso.
b) Se  ha  colaborado  en  el  traslado  y  montaje  de  medios  auxiliares, 

maquinaria y equipamientos de seguridad y salud, individual o colectiva, 
según proceda. 

c) Se  han  aplicado  las  técnicas  de  imprimación  que  correspondan  al 
estado y naturaleza de los soportes.

d) Se  ha  realizado  la  protección  de  elementos  que  no  deban  quedar 
afectados por el proceso de trabajo.

e) Se ha aplicado pintura al temple o al plástico, aplicando las técnicas y 
métodos utilizados por la empresa. 

f) Se han realizado, al final de la jornada, la limpieza de herramientas, de 
medios auxiliares y del área de trabajo de acuerdo con las instrucciones 
recibidas.

g) Se  ha  operado  respetando  los  criterios  de  seguridad  personal  y 
colectiva, calidad requerida y tiempo establecido.

h) Se han realizado las distintas actuaciones que conforman la carga de 
trabajo de la jornada de acuerdo con los criterios establecidos sobre 
respeto al medio ambiente.

i) Se ha colaborado en la medición de la tarea ejecutada.
j) Se ha participado dentro del  grupo de trabajo, mostrando iniciativa e 

interés.
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RA 3. Coloca papeles pintados en paramentos colaborando en los trabajos de 
acopio  de  materiales,  acondicionamiento  de  paramentos  y  preparación  de 
adhesivos, siguiendo las instrucciones recibidas.

Criterios de evaluación:

a) Se  ha  identificado,  y  examinado,  el  área  de  trabajo  y  sus  vías  de 
acceso.

b) Se  ha  colaborado  en  el  traslado  y  montaje  de  medios  auxiliares, 
maquinaria y equipamientos de seguridad y salud, individual o colectiva, 
según proceda. 

c) Se  han  acondicionado  paramentos  aplicando  las  técnicas  de 
imprimación previa que correspondan al estado y naturaleza del soporte 
y al tipo de papel a emplear.

d) Se  ha  realizado  la  protección  de  elementos  que  no  deban  quedar 
afectados por el proceso de trabajo.

e) Se  ha  colocado  papel  pintado  aplicando  las  técnicas  y  métodos 
utilizados por la empresa. 

f) Se han realizado, al final de la jornada, la limpieza de herramientas, de 
medios auxiliares y del área de trabajo de acuerdo con las instrucciones 
recibidas.

g) Se  ha  operado  respetando  los  criterios  de  seguridad  personal  y 
colectiva, calidad requerida y tiempo establecido.

h) Se han realizado las distintas actuaciones que conforman la carga de 
trabajo de la jornada de acuerdo con los criterios establecidos sobre 
respeto al medio ambiente.

i) Se ha colaborado en la medición de la tarea ejecutada.
j) Se ha participado dentro del  grupo de trabajo, mostrando iniciativa e 

interés.

RA 4. Coloca molduras y falsos techos, continuos o de placas, colaborando en 
los  trabajos  de  preparación  de  materiales  y  elaboración  de  adhesivos, 
siguiendo las instrucciones recibidas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el área de trabajo y sus vías de acceso.
b) Se  ha  colaborado  en  el  traslado  y  montaje  de  medios  auxiliares, 

maquinaria y equipamientos de seguridad y salud, individual o colectiva, 
según proceda. 
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c) Se ha colaborado en el replanteo y en la realización y trazado de niveles 
de acuerdo con los métodos y procedimientos indicados por la empresa.

d) Se han colocado falsos techos, continuos o de placas,  aplicando las 
técnicas y métodos utilizados por la empresa. 

e) Al  finalizar  la  jornada  se  han  realizado  las  labores  de  limpieza  de 
herramientas, medios auxiliares y área de trabajo de acuerdo con las 
instrucciones recibidas.

f)  Se  ha  operado  respetando  los  criterios  de  seguridad  personal  y 
colectiva, calidad requerida y tiempo establecido.

g) Se han realizado las distintas actuaciones que conforman la carga de 
trabajo de la jornada de acuerdo con los criterios establecidos sobre 
respeto al medio ambiente.

h)  Se ha colaborado en la medición de la tarea ejecutada.
i)  Se ha participado dentro del grupo de trabajo, mostrando iniciativa e 

interés.

RA 5. Actúa conforme a las normas de prevención y riesgos laborales de la 
empresa.

Criterios de evaluación:

a) Se  ha  cumplido  en  todo  momento  la  normativa  general  sobre 
prevención y seguridad, así como las establecidas por la empresa.

b) Se  han  identificado  los  factores  y  situaciones  de  riesgo  que  se 
presentan en su ámbito de actuación en el centro de trabajo.

c) Se han adoptado actitudes relacionadas con la actividad para minimizar 
los riesgos laborales y medioambientales.

d) Se ha empleado  el equipo de protección individual (EPIs) establecido 
para las distintas operaciones.

e) Se han utilizado los dispositivos de protección de las máquinas, equipos 
e instalaciones en las distintas actividades.

f)  Se ha actuado según el  plan de prevención.
g) Se  ha  mantenido  la  zona  de  trabajo  libre  de  riesgos,  con  orden  y 

limpieza.
h)  Se ha trabajado minimizando el consumo de energía y la generación de 

residuos.

RA 6. Actúa de forma responsable y se integra en el sistema de relaciones 
técnico-sociales de la empresa.
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Criterios de evaluación:

a) Se han ejecutado con diligencia las instrucciones que recibe.
b) Se  ha  responsabilizado  del  trabajo  que  desarrolla,  comunicándose 

eficazmente con la persona adecuada en cada momento.
c) Se ha cumplido con los requerimientos y normas técnicas, demostrando 

un buen hacer profesional y finalizando su trabajo en un tiempo límite 
razonable.

d) Se  ha mostrado  en todo momento  una  actitud  de  respeto  hacia  los 
procedimientos y normas establecidos.

e) Se  ha  organizado  el  trabajo  que  realiza  de  acuerdo  con  las 
instrucciones y procedimientos establecidos, cumpliendo las tareas en 
orden de prioridad y actuando bajo criterios de seguridad y calidad en 
las intervenciones.

f)  Se  ha  coordinado  la  actividad  que  desempeña  con  el  resto  del 
personal,  informando  de  cualquier  cambio,  necesidad  relevante  o 
contingencia no prevista.

g) Se ha incorporado puntualmente al puesto de trabajo, disfrutando de los 
descansos instituidos y no abandonando el centro de trabajo antes de lo 
establecido sin motivos debidamente justificados.

h) Se ha preguntado de manera apropiada la información necesaria o las 
dudas  que  pueda  tener  para  el  desempeño  de  sus  labores  a  su 
responsable inmediato.

i)  Se ha realizado el trabajo conforme a las indicaciones realizadas por 
sus superiores, planteando las posibles modificaciones o sugerencias 
en el lugar y modos adecuados.

Duración: 150 horas.

ANEXO III

Espacios y Equipamientos

Espacios:

Espacio formativo Superficie m² 15 alumnos Superficie m² 10 alumnos 
Aula polivalente 40 30 
Taller de 
construcción 200 170 
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Equipamientos:

Espacio 
formativo Equipamiento 

Aula polivalente. 

PC instalado en red, impresora, cañón de proyección, Internet.

Láminas y maquetas explicativas: de herramientas y de 
detalles constructivos.. 

Taller de 
construcción. 

Hormigonera, Carretillos.
Mezcladora para adhesivos cementosos y pinturas
Tomas de luz de 220 (monofásica) y 380v (trifásica)
Instalación de fontanería y saneamiento
Compresor monofásico portátil
Cabinas de prácticas de 2,00 x 2,57 x 3,00 metros (anc x alt x 
prof) de profundidad realizadas a base de ladrillo macizo de 
medio píe para la realización de enlucidos, pinturas, falsos 
techos y trabajos relacionados.
Superficie de 30 m2 para realización de pastas.
Medios auxiliares: escaleras, borriquetas y tableros para 
andamios, cuerpos de andamio, mesas de trabajo, artesas, 
espuertas, cubos, compresores, entre otros.
Armario para herramientas: mazas y martillos, cortafríos, 
picoletas, llanas, paletas y paletines, espátulas, espatulillas de 
escayolista, tenazas, serruchos, sierras, tenazas, tijeras de 
cortar chapa, entre otras.
Armario para elementos de replanteo y nivelación: metros 
niveles, niveles de manguera, escuadras, botas de añil, 
cordeles, entre otros.
Armario para útiles de pintura y empapelado: brochas, 
pinceles, rodillos, espátulas, raspadores, brochas de encolar, 
rodillos para junturas, tijeras, cortadores universales, brochas 
de empapelador, cubos, pistolas de proyección, entre otros.
Equipos y elementos de prevención y seguridad

Espacio anexo

Almacén para acopio de material fungible, de reposición y 
herramientas.
Zona para guardar un contenedor para escombros con acceso 
para el depósito y recogida

ANEXO IV

Profesorado
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Especialidades  del  profesorado  con  atribución  docente  en  los  módulos 
profesionales del  Programa de Cualificación  Profesional  Inicial  de Ayudante 
Técnico en Acabados y Pintura en la Construcción.

Modulo profesional Especialidad del 
profesorado Cuerpo 

C1080. Guarnecidos y 
enlucidos 

Oficina de Proyectos de 
Construcción. 

Profesor técnico de 
Formación Profesional. 

C1081. Pintura y 
empapelado

Oficina de Proyectos de 
Construcción. 

Profesor técnico de 
Formación Profesional. 

C1082. Falsos techos. Oficina de Proyectos de 
Construcción. 

Profesor técnico de 
Formación Profesional. 

C1083: Fase de Prácticas 
en Centros de Trabajo. 

Oficina de Proyectos de 
Construcción

Profesor técnico de 
Formación Profesional. 

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales que 
conforman  el  Programa  de  Cualificación  Profesional  Inicial  de  Ayudante 
Técnico  en  Acabados  y  Pintura  en  la  Construcción  para  los  centros  de 
titularidad  privada  o  pública  y  de  otras  Administraciones  distintas  de  la 
educativa.

Módulos profesionales Titulaciones 
C1080.  Guarnecidos  y 
enlucidos

C1081. Pintura y empapelado

C1082. Falsos techos

C1083: Fase de Prácticas en 
Centros de Trabajo

Título de Técnico Superior o equivalente. Título de 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Diplomado o el 
título de Grado equivalente,  cuyo perfil  académico 
se  corresponda  con  la  formación  asociada  a  los 
módulos  profesionales  del  Programa  de 
Cualificación Profesional Inicial. 

Las  Administraciones  educativas, 
excepcionalmente, podrán incorporar en los centros 
de titularidad pública a profesionales que desarrollen 
su  actividad  en  el  ámbito  laboral  y  que  estén  en 
posesión de los siguientes requisitos:

− Formación académica mínima de Técnico 
Superior  relacionada  con  la  formación 
asociada a los módulos profesionales del 
perfil del programa.

− Experiencia laboral de al menos tres años 
en actividades profesionales relacionadas 
con la formación asociada a los módulos 
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Módulos profesionales Titulaciones 

profesionales del perfil del programa.

ANEXO V

Relación de las Unidades de Competencia con los Módulos Profesionales

Módulos Profesionales y su relación con las unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que incluye el Programa:

Unidades de competencia Módulo 
profesional 

UC0276_1:  Realizar  trabajos  auxiliares  en  obras  de 
construcción.
UC0869_1:  Elaborar  pastas,  morteros,  adhesivos  y 
hormigones.
UC0871_1:  Sanear  y  regularizar  soportes  para 
revestimiento en construcción.
UC0872_1: Realizar enfoscados y guarnecidos "a buena 
vista".

C1080. Guarnecidos y 
enlucidos.

C1082. Falsos techos.

UC0873_1: Aplicar imprimaciones y pinturas protectoras 
en construcción

C1081.  Pintura  y 
empapelado
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